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20ekím ©fieml
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA’
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmeole en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(lev dt a de IfúviMbrt <U 1835.

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO:

Imprent», I ttojkrafía y librería da ». ACtUSTIÍV 
©UTOISEDA, Mercado S8 y Mayor so.

EN PROVINCIAS^ 

E»; la» librarlas.

PRECIOS DE SDSCRIGION
Sn £offroH<h-^?Qr ii mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Jiwra.—Por id mes 16 n.—Por 
treaid* 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE POBUCA TODOS LOS LIAS ESCEPTQLOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL
’ í. (; :

PRESIDENCIA' DEL CONSEJO DÉ MINíSM

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salad.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las I ti Cantas Doña María 
Isabel, Do ía María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

AdministracióD provincial.

COMISION PROVINCIAL.

No habiendo tenido efecto por 
falla de licitadores las subastas 
celebradas para la contratación 
de acopio de materiales de con
servación con destino á varias 
carreteras provinciales, esta Cor
poración asociada á los Sres. 
Diputados residentes en la Ca
pital, en sesión celebrada el dia 
nueve del corriente mes^ acordó 
sacar á nueva subasta pública 
dichas obras, bajo los tipos que 
por nota van insertos.

El acto de las subastas se ce
lebrará en esta Capital en el sa
lon de sesiones de la Exema. Di
putación provincial el dia dos de 
Marzo próximo á las doce de la 
mañana.

¡ Las subastas tendrán lugar 
¡por medio de pliegos cerrados 
para cada una de las carreteras 
que se designan con las forma-¡ 

flidades prevenidas en el regla-j 
mento de 20 de Setiembre de ;
Í865 y arregladas exactamente j 
al modelo que se inserta á cour 
tinuacion. A eada pliego se 
acompañará la carta de pago que 

I acredite haber entregado en la 
Caja sucursal de la provincia el 
10 por 100 del tipo señalado pa^ 
ra el remate como fianza provij- 
sional y la cédula personal del 

’ interesado.
I Las proposiciones que en su 
parle esterior deberá anotarse á 
la carretera que se dirige, esten- 
didas en pa¡iel del sello clase 
duodécima, se entregaián desde 
la media hora anterior á la
auunciada para el remate al Sr, 
Presidente de la Corporación y 
llegada la hora señalada, se pro
cederá á la apartara de lo»’ plie
gos de proposiciones por el ór- 
den numérico de su presenta
ción, y se harán las adjudicacio
nes en el acto de los remates á 
favor de los autores de las pro
posiciones mas ventajosas.

Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales dirigidas á 
una misma carretera, se abrirá 
en el acto y solo entre ios auto
res una nueva licitación oral por 
diez minutos, en la que no se 
admitirá postura menor de cin
cuenta pesetas.

Los planos, presupuestos y 
pliegos de coudiciones facultati
vos y económicos, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación paraconoci

miento de los que deseen inte- 
■ cesarse en la» subastas.

Logpofío 15 de Febrero de 
188á.—El Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel.

Nota de las carreteras y tipos 
señalados para las subatas á que 
se refiere el anterior anuncio.

Carretera provincial 
de Munilla al em
palme con la de Ga- 
rray á Calahorra, ti
po de subasta pese
tas. .... .3.926‘10

Carretera provincial 
de Alesanco al alto 
de Valpierre,tipodd 
subasta, pesetas. . 4.572‘97

Carretera provincial de 
Murillo al empalme 
con la de tercer ór- 
den de Piqueras á 
Logroño, tipo de 
subasta, pesetas. . 1.35845 

Carretera provincial 
de Haro al confia de 
la provincia, tipo de 
subasta, pesetas. . 3.245^8 1

Carretera provincial 
de Villamediana á 
Alberite, tipo do 
subasta, pesetas. .3.310*49

Carretera provincial 
de San Millan de la 
Cogolla al puente de 
Arenzana, tipo de 
subasta, pesetas. . 3.152.15

Ji'odelo ¿e proptsjcion.

Don N N...... vecino de......  
enterado del anuncio y pliegos 
de condiciones formulados para 

! la contratación del acopio de ma _ 
u

teriales, su machaqueo y tras
porte para la conservación de la 
carretera provincial (aqui la q le 
señale} durante el año económi
co de 1881 á 18¿2, se compro
mete á tomar á su cargo dicha 
contrata bajo las condiciones 
expresadas en dichos pliegos que 
acepto por la cantidad de (aqui 
la cantidad en letra) Fecha y fir- 
del oproponeote.

En la Gacata de Madid num. 36 fe
cha 5 del corriente pág. 449 se halla 
inserte el aouocio siguiente;

Dirección General de renta» 
estancada a.

Pliego ds condicionet iafe las cuales la 
ffacúnda pública contraía la adqui
sición de 3 millones de Kiló^ramos 
de tabaco en hofa boliche de Puerío- 
Jiieo para el suministro de las Fá
bricas de la Península.

L* L» Hacienda pública contrata 
el suministro de 3 millones de kilógra- 
mos de tabaco *en hoja boliche de la 
isla de Puerto-Rico para las Fábricae 
que la misma tiene estableeidas ó qus 
establezca en la Península, surtidos da 
las clases y en las cantidades siguieo- 
tosí

kilógrmoi

15 por 100, clase M, ó sean 450.000 
35 por 100, clase L, ó sean 1.050.000 
40 per 100, clase C, ó sean i.200.000 
10 por 100, clase 5, ó sean 300,000

100 .'5.000.000

2.‘ El tabaco objeto de este contra
to ha de ser precisAmente del coaoci- 
do con el nombre da boliche da Puer
to-Rico, de las clases y en las propor- 
eioQes'fua dólar mi o a la oláusula
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Iprior, de primera calidad, fr»\sco, sa
no, de poca vena, conforme con los 
tipos ó muestras respectivas y de la 
cosecha inmediatamenle anterior á la 
época en que la entrega se efectúe, de- 
b^rá proceder directamente de la isla 
de PuerlJ-Ilico y piesenlarse envasado 
en tercios ó pacas á la costumMre del 
mercado productor, con fonda de lien
zo para su mejor conservation y tras
porte.

5.* Desde la publicación del pre
sente pliego en la ¡Saceia de Jl/adrzd y 
de Puerto-Rico estarán de nianifieslo 
eu la Dirección general de Rentas Es
tancadas y en la Intendencia de Ha
cienda de la expresada isla los ejena-

PRIMERA CONSlÚNACiON.

15 por100

M.
35 por loo 40 pOr’lOO iopoUOO

s.
TOTAL

KilogramosL. C.

En el mes de Setiembre de 4 882. 21 600 49.000 56.000 14.000 140.000
En el mes de Octubre de 1882 . 21.000 49.000 56.000 14.000 140.000
Eb el mes de Noviembre de 1882. 31.000 49.000 56 000 14.000 140.000
En el mes da Diciembre de 1882. *»4.000 49.000 56 000 14.000 140.000
En el mes de Enero de 1883. . . 21.000 49.000 56.000 14.000 140.000
Eli el nu'S de Febrero de 1885. . 21.<00 49.000 56000 14 960 140.000
Eo id mes de Marzo de 1883. . . 21 000 49.000 56.000 14.000 140 000
En el mes de Abril de 1885 . , . 21.000 49.000 56,000 14,000 140 000
En el mes de Mayo de 1883,. . . 21.000 49.Ü00 56.000 14.00(1 140.000
En (1 raes de Junio de 1883. . . 21.000 49.000 56 000 14 000 140.000

Totales. .... 210.000 490.000 560.000 140 000 1.400.000

.SEGUNDA CONSIGNACION.

En el mes de Setiembre de 1883. 24.000 5 b. 000 64.000 16 000 160.0»0
En el mes de Octubre de 1883. . 24.000 56.000 64.0(10 16.000 160 000
Eo el raes de Noviembre de 1883. 2 LOGO 56.000 64.000 16 OOd 160.000
En el mes de Diciembre de 1885. 24.000 56.660| 64.000 16 OOO 160.000
En el m'S de Enero de 1884, . , 24.000 56 ÜÜO 64.000 16.00» 160.000
En el raes de Febrero de 4884 . 24.000 56.000 64 000 16.000 160 000
ËQ el mes de Marzo de 4884 . . . 24.000 56.000 64.000 16.000 1Í50.0Ó0
En el mes fie Abril de 1884. . , . 24.000 561000 64.000 16.000 160.000
En el raes de Mayo de 1884 . . , 24.000 56.000 64.000 16 »00 160.000
En el mes de Junio de 4884 . . . 24.000 56.000 64,000 16.00.0 160.000

Totales.............. 240.000 560.000 640 000 160.000
1
1.600.000

5.“ El reconocimiento para la ad
misión de los tabacos se veríticará con 
estricta sujeción a lo que determinan 
las condiciones 14 y 13 del '-iiado j 
pliego general, y para apreciar el pe
so limpio de abono se descornará el I 
2 por 100 del peso bruto de cada ter
cio ó paca, y la misma canliaad pro
porcional del tabaco suelto admitido 
que pueda quedar fuera de los tercios 
por resultado de los reconocimientos.

6/ Las responsabilidades que por 
las exportaciones al extranjero de ios 
tabacos definiiivameule desechados 
corresponda exigir al contratista con 
arreglo à la condición 24 del pliego 
general, 'se liquidarán al respecto del 
precio por kilógrmo que en la época 
que se contraigan tenga fijado la Ha
cienda en sus estancos al picado en
trefino habano

7.“ La subasta tend.’á lugar el día I 
3 de Abril de 1882, dándose princi
pio al acto de la admisión de pliegos 
que presenten los líciladores à la una 
y media de ia tarde del reloj del des
pacho del Director general de Rentas,

¡ piares necesarios de cada uno de los ti
pos ó muestras de las clases M, L, O y 

j S de tab «co Boliche que se contrata* 
con el objeto de que pnedan examinar
los los que deseen tonaar parte en la 
subasta, según lo prevenido en la con
dición 2.“ del pliego general aprobado 
para estos servicios por Real orden de 
5 de Abril del corriente año, publica
do en la Gaceta de Madrid^ núm. 99 
correspondiente al dia 9 del mismo 
mes.

4.* j.os 3 millones de kilogramo, 
de tabaco que se contratan se'rntrega- 
rán por el contratista en las Fábri«as, 
en las épocas y proporciones siguien
tes:

CLA8ES Y CANTIDADES.

no pud endo admitirse ningún otro 
pliego habiendo sonado la hora de las 
dü.s.

8 .* El d<^pósito de garantía que ca- 
a licita.lor ha de presentar como uno 

de los rt quisitos exigidos para que su 
proposiema se considere valida, s<'guo 
la disposición 3 • de la regla 4.‘ de 
las de subasta, determinadas en «1 ci
tado pliego general, deberá ser de 
ns.OoÜ pesetas, en la forma y con
diciones que en la regla 6.’ de dicho 
pliego SO expresa.

9 .’ Se considera parle integrante 
del presento pliego y comprendido en 
el mismo para todos sus efectos el de 
las condiciones generales y reglas de 
subasta aprobado por Real órden de 5 
de Abril último, inserfo en el núm. 99 

I de la Gaceta DE Madrid, correspán- 
I diente al dia 9 del propio mes, y en 

eloBoletin oficial» de la provincia nú
mero 88, fecha 15 del mismo, y qué 
Consta impreso unido ,al expediente 
de este servicio para el debido cono
cimiento de los licitadores.

10 . El licit dor á cuyo favor se

hubiere hecho la adjudicación previ- 
sional DO podrá ceder el servicio sino 
en el acto de la subasta^ haciérdose 
constar dicha circunstancia pd el acta 
notarial de la m'sma, o despues que 
haya otorgado la correspondiente e.s- 
criiura y constituido la fianza definiti
va en garantía del contrato.
En uno y otro caso será requisito in- 
dispefisabío qne el cesionario reúna 
las condiciones exigidas en el pliego 
general, y que haga constar dé una 
manera solemne la aceptación.

Aprobada que sea la cesien porj 
quien cr ri^spcnda y otorgada la escri-j 
tura pública que con tai motivo hai 
de otorgarse, cesará la respon^abili-; 
dad del cedente para con la Hacienda, i

Modelo de proposición.
D. N.N., veciüo de., y qu6 

renne las circustancias que exige 1» 
ley para contratar con el Estado, en
terado del pliego de las condicioaes ge
nerales para los contratos de tabaco 
en rama inserto en la Gaceta de Ma
drid núm. 99, fecha 9 de Abril de 
1881 y en el Boletín Oficial de esta 
provincia, núm. 88, fecha 13 tíel mis
mo mes, así como del pliego particu
lar referente ai suministro de 5 millo- 
ries de kilógramos de tabaco hoja bo
liche, de la Isla de Puerto-Rico, con
forme a las diversas clases y cantida
des que se determinan én el citado 
pliego inserto también en la Gaceta de 
Madrid núoa....., fecha... ; de...... y 
en el Bolltin Oficial de esta provincia 
núm ... , lecha.....de ... , y de cuan
tas circúntancias y requisitos se exi- 
jen para adquirir en subasta pública la 
adjudicación de dicho servicio, se 
compromete á verificar el suministro 
expresado con sujeción estricta á las 
condiciones generales ÿ particulares 
de ambos pliegos, sin modificación ul
terior por los p.'^ecios que á continua
ción se dt tallan, á euyo respecto las 
cantidades y ciases de los tabacos en 
rama que comprende el abastecimien
to de que se trata, importa la siguien
te valoración:

Madrid 5 de Diciembre de 4881.— 
El Director general, Juan García de 
1 erres.

! f Lo que he dispuesto se inserte en el 
I BuLéTin Oficial de ssla provincia para 
j conocimiento de los qua gusten intere
sarse pi) ig referida subasta.

j Logroño 13 de Febrero de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, Luis M. de 
Robles.

DELEGACION DE HACIENDA.

En la Gaceta de Madrid, nú- 
' mero 43, correspondiente a: dia 
j 12 del actual, se halla inserto el 
I siguiente anuncio:

i DIRECCION GEtNERAL DE
LA DEUDA PUBLICA.

Por Real órden de 6 del corriente 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la junta de vigilaocia del arre
glo de Deuda del Estado, creada por 

^e2l de Julio de 
inversion de 

101.690 pets, y 67 céots. fLclivas á 
que asciende la recauracioo obtenida 

bienes de corporaciones 
civiles ^hechas despues de 30 de Junio 
de 187o, se verifique con arreglo á la 
mencionada ley adquiriendo títulos v 
residuos de renta perpétua al 3 por 
100 interior para conve tirios en ins
cripciones nominatinas á favor do las 
respectivas corporaciones, realizándose 
la adquisición por medio de subasta 
publica.

En cumplimiento de la referida Real 
Orden y^de lo determinado en el ar
tículo 9.’de la instrucción de 31 de 
Enero de 1877.1a Oireccionde la Deuda 
ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata se efectúe ante la 
misma el dia 21 del corriente tnes ’á la 

ja larde con sujeción a las reglas 
y formalidades siguientes:

1 .‘ La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la renta perpetua interior.

2 , Los que deseen tomar parte en 
y®P^siiarán en la Tesorería de 

esta Dirección el 1 por 100 en metáli
co del v^lor nominal de la proposición. 
A este fin se recibirán en ella los dias 
17 y 18de’estemes,de once de la ma
ñana à dos de tarde.

3 ."* Las proposiciones se harán nre- 
íisamenie con arreglo al modelo ad
unto y en las proposiciones se expre

sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio a que se ofrece, por unidades 
y céntimos de peseta, coo esclusion de 
lodo qnebrado de céntimo. También 
se expresará la série y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

A cada proposición acompañará ne
cesariamente el documento que acre- 
diee haberse hecho el depósito que de
be garantirla intervenido por la Con
taduría.

4 .‘ Las proporicionts se presenla- 
ráQ en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador v 
la subasta á que corresponde. G.da 
sobre contendrá ona sola proposición, 
acompana.la de su correspoodíecle 
resguardo,
, ?■ entrega de estos pliegos po
dra verificarse en la Secretaría de esta 
Dirección en los referidos dias, de once 
de la mañana á dos de la tarde, y el 
2L de once à doce de la mañana, pa- 
íada esta hora, la entrega se hará al 
Excoao.Sr. Presidente de la Dirección 
en el acto de la subasta ántes de em
pezar la lectura de los pliegos.
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6? La entrega de los pîiegôs po
drá verificarse en la Delegación de 
flacieuua en los expresados dias, ó 
sea desde ell? allí ambos inclusive, 
para que por el corroo del siguiente 
dia i 9 seau remitidos á esta Dirección 
general.

7 .’ El (lia j hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta eo se
sión pública V despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que , 
se hubieren presentado en la Secreta
ría, sedará principio al acto, leyendo 
el anuncio de la misma. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones 
publicando el número del depósito^ y I 
nombre del proponente, la cantidad I 
el cambio de las mismas. i

8 * Serán deschadas desde luego I 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormen
te dichos. I

De las que reúnan estos, se admití- I 
rán con prefencia las que ofrezcan á i 
cambios más bajos, i

9 .* De la última proposición ad- I 
raitida no se tendrá en cuenta la frac- I 
cion que resulte menos de 1.000 rea- I 
les nominales, á no ser que se com- I 
plete esta fracción con un residuo. I

10 . En igualdad de precios 8“ da I 
rá la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este e fes to se considerarán como 
una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y à un I 
mismo cambio. i

11 . Los interesados cuyas propo- I 
sciones hayan sido admitidas deberán I 
presentar en la administración eenó- 
míca los títulos correspondientes á las I 
mismas dentro de ios ocho dias si- I 
guíenles al en que se publique su ad
judicación en el «Boletin,» teniendo I 
presente que, de no verificailo en este I 
plazo, perderán los depósitos, quedan- | 
do por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado, podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

12 . La presentación de los títulos I 
se efectuará con facturas triplicadas, I 
las que al efecto se hallarán de venta I 
en la portería de dicha Administración I 
económica, asi como las de los depó- I 
sitos y pliegos de proposiciones. ’

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, j, además, conte
ner en el respaldo el siguientd éiidoso,

o A /íí Dirección general de la Deuda 

para su amortisacion por subasta. *

(Fecha y firma del interesado.

Dúo de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que lo conserve como resguardo en
tretanto que se hacen los llamamien, 
los para el pago.

lo. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luégo en la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parle en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Séril 3 Numeración.
d

f

que ha de verificarse ante la misma 
junla el 21 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse à los modelos números 
1 y 2 que existen en la Administra
ción..

Logroño 12 de Febrero de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, Luis M. de 
Roble s

Don Julián Lara y Ansó, Capitan 
Graduado Teniente de la 4 •.Compañía 
del Batallen de Depósito de Logroño 
nüm. 97 y Fiscal nombrado por el se
ñor Coronel primer Jefe del misipo.

Habiéndose ausentado de la ciudad 
de Calahorra donde tenia su residen
cia el recluta esceptuado de la 2.* 
Compañía del mencionado Batallón

Móitlo ág Pmpmion. Cosme Arenzana Acerada, nalnral t 
¿8 Calahorra, hijo d. Poncíaao 

El que suscTibe se compromete á en-I y do Escolástica, perteneciente al 
Iregaren la Dirección general de la reemplazo de 1879, á quien estoy su- 
Deuda pública, la cantidad de......rea- I maríaodo por el delito do primera 
les vellón nominales en títulos ó resi- I deserción.

Níim. 
de 

títulos.

duos de la renta perpetua... interior-, I Usando las focultades que conce- 
cuyo pormenor se expresa á continua^ I den las Reales Ordenanzas en estos ca- 

I cion al cambio de...... reales y..., I sos à los oficiales del Ejército, por el 
céntimos por 100, dentro de los ochó I presente cito, llamo j emplazó por se
cón sujeción á las condiciones que com- I gundo edicto al expresado recluta 
prende el anuncio publicado al efecto señalándole Ls oficinas del indicado 
porla Junta de la Deuda........................ | Batallón, sitas en la Plaza de San

Madrid 13 de Febrero de 1882 - 6D esta plaza de
El Direelor general. ,o.é Creagh. teSd

______ I soplar desde la publicación de este 
I edicto a dar sus descargos y de no ha- 

importe | cerlo en el término señaladó. se se- 
guirá la causa y se senlenciará en re-

.aie.. Céa
Logroño 17 de Enero de 18^2.— 

Julian Lara.

Don Juan Escobar Mousalve,Alférez 
Fiscal del primer Batallón del Regi
miento infantería de Isabel Segunda, 
numero treinta y dos.

Hallándome instruyendo sumaria 
al soldado de la 8.* Compañía de esté 
Batallón Juan Ferret Seset, por el de
uto de deserción yjusaado de iajuris- 
J®’®9,®®“c®d¡da por las ordenanzas

- P.®*’ ®1 presente primer 
edicto llamo, cito y emplazo, al refe
rido soldado Juan Ferret Seset, sefíá- 
láadeleel cuartel de Infanlería de 
San Benito de esta Ciudad, donde de
berá presentarse personalmente den
tro del término de treinta dias á con
tar desde la fecha^ á fin de que pueda 
dar sus descargos y defensa, en el con
cepto de que de no compareter en el 
plazo prefijado, sé seguirá la cattsa en 
rebeldía por estar así mandado ñor 
S. M.

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica este edicto en Valladolid 
á diez de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.—El Físcalj Juan Es
cobar.

Don Domingo Sainz Achabal, Gapi-
... , , . I Graduado Alférez Fiscal del Bala-
Al insei tarlo en este periodico oficial | llon de Depósito de Logroño numéro 

para conocimiento del público^ la Ad- I noventa y si^le, 
mÍDlslracioD, cumpliendo con lo que se Habiéndose ausentado sin autori- 
le ordena, recibirá en loi dias- marca- zacion del pueblo de Castañares de 
dos en el anuncio preinserto, desde las Rioja sitio de su residencia, el recluta 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno disponible de la 5.* Compañía del cíta
los pliegos de proposiciones que se pre- do Batallón, Indalecio Rodríguez Apa- 
senten en la misma por los individuos rícío, á quien estoy sumaiiando por 
que quieran interesarse en la subasta I dicho delito.

EDICTOS MILITARES.

Usando de les facultades que estos I 
Casos conceden las Reales ordenanzas , 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
fediclo al expresado recluta, señalando 
las ofiemas de este Balallooi sitas en 
la calle de Sao Agustín, núuiero Vein- • 
litres, donde deberá presentarse del
iro del térmico de treinta días á boñ- 
lar desde la publicaeion dal presente 
edicto, á dar sus descargosj y eri ca- ¡ 
so de no presentarse en el plazo se- ' 
halado se seguirá lá causa y se son- ' 
lenciará en rebeldía. • 

í
Logroño diez y ocho de fenero de ’ 

mil ochocientos ochenta y dos.—D«>- [ 
rhiogo Sainz. i

Don Tomás de Foronda y Ape- 
liauiz, Teniente del Batallón .

. Reserva de Logroño, núm. 97 
! y Fiscal militar del mismo,
I En Uso de las facultades que 

las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, como Juez 
fiscal de la causa instfüida con
tra el soldado de la 2** compañía 
de este Batallón Pedro Muñoz 
Rodriguez, por el delito de no 
habere presentado á pasar la re
vista anual prevenida por Regla
mento; por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado p ira que en el 
término de treinta dias compa
dezca en el cuartel de la Merced 
de esta Ciudad á responder á los 
óargos que en dicha causa le re
sultan, pues de no verificarlo se 
procederá á lo que en justicia 
ñaya lugar.
Logroño 7 de Febrero de 1882.

—Tomás de Foronda.

Ayuntamientos
Logroño,

No habiéndose podido averiguar el 
domicilio de los mozos Francisco Saenz 
y Saenz, Francisco Mosquera y Rega
día y Aguntia Palacio (Expósito^, com
prendidos en los ?empla2os de 1879 y 
1880, para ser citados porsonaliñenle 
à fio de que se presenten ante el Exmo. 
Ayunlamíoato ó la revision abordada 
en artículo 114 ds de la Ley de reem- 
plszos de 28 de Agosto de 4878, se les 
llama por este edicto para que concu
rra. ante la Exraa. Dipuladlon de la 
Provincia el dia qíe se señale para la 
eúlrega de quirftos á ser recjnocidos 
y tallados mediante haber quedado es- 
cëptuados temporalmente por inutili
dad física y falla de talla respectiva- 
mento; pues de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar con arro- 
á la Ley.—Logroño 15 de Febrero de 
4882. Miguel Salvador.

SOJÜELA.

Hallándose vacante la plaza de Mó
dico Cirujano de esta villa con la dela
ción annal de cien pesetas por la asis
tencia de uno á diez enfermos pobres 
se anuncia al público á fin de que en el 
téemino de treinta días los que aspiren 
á dicha plaza puedan presentar las so
licitudes documentadas ai Presidente 
del Aynutamienlo de esta villa. Sojuela 
43 de Febrero de 1882.—El Alcalde, 
Benito Romero.

ARTILLERIA COMANDANCIA GENE 
RAL SUBINSPECCION DE 

BÜftaOS,
Hallándose vacante en el tercer 

tercio de la Guardia Civil de Filipi
nas uaa plaza d« armero, dotada cort 
el sueldo de 212*50 pesetas mensua
les; los que teniendo certificado de 
aptitud deseca ocuparla, promove
rán instancia al Exemo. Sr. Director 
general de Artillería ;|íara antes del 
25 de Febrero próximo acompañando 
dicho certificado.

Burgos 25 de Enero de 1882. — El 
Comandante Secretario.——Juan de 
MIofa.

SGCB2021



11111 II .............  -lililí |f»««mMitawan—a—«——MI—n»jnMaBaBa3B

iï AGUSTIN ORTONE DA
1 ' ' 

Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

I (upi*enta,|llografis3lbrerla yalmaeende papeles pintados peiv 
decorar babitaeionee.

œ

Flores 
artificiales, 

papel on resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

§
Pi 
n

LA IMOA Y EL FÉNIX ESPAÑOL. 
GOMPAÑÍÁ DE SEÓÜROá REUNIDOS

Capital de garantía........................... RVÑ. 48.000.0Ô0

Reservas especiales.............................................27.000.000

Total RVN. Efectivos. 75.000.000

Esta gran Compañía nacional, ventajosamente conoeida del pú
blico por sus resultados prácticos,, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
cíase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros áo Rentai temporales para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á

be la baratura de las primas, superior á las de las demás com
pañías, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

KENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOI RE LA CABEíA DE ÜN NIÑO. PASADERA 
DESDE QUE CUMPLA <2 AÑOS, DURÁÑTB 

SEIS AÑOS.

CAPlLALbERVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES^.SOBRE LA CABEZA DE VN 

cuando cumpla 20 años .

anua
les pagadems 
mientras Viva 
el ni^o has
ta giie cumpla 
1 i años.

anuales paga
deras durante la ; vida 
simulláo^a del padre 
ÿ del niño p hasta 
este cumpla 11 años.:

: Primhs anua
les pagaderas 
mientras viva 

: el niño y has - 
ta pue cumpla 

9 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del padre 
y del inño y hasta ¡U9 
este cumpla 19 anos‘

EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA 
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA

RVN.

EBAD 
DEL 

j NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO 
DE* 
NIÑO. "■ \

1 313 25 1 335 28‘20 25 1 30*70
2 363 30 2 388 2 31'10 30 2 34*50
3 422

■
55 3 452 5 34*20 35 5 38*10

facilitaránEn la Subdireccion de Logroño calle Mayor núm. 8 se 
todos los datos y explicaciones.
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